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BUIN, 1 I FEB. 20lt

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 leira i)
de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31
de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar

acc¡ones específicas en materias relacionadas con los Cometidos Funcionarios para el año
2019, aprobados por el Honorable Concejo Municipal.

2.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.03.001, Honorarios a
Suma Alzada con Personas Naturales - centro de costo: 24.Ot.0t,

3.- El Decreto ALC. No 339 de fecha 01 de febrero de 2019, que aprueba el
Programa "Renovación Permisos de Circulación de Vehículos Particulares, año 2019",
depend¡ente de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas.

4.- El Memo No 81 de fecha 18 de enero de 2019, enviado por la D¡rectora de
Adm¡nistración y F¡nanzas (S), mediante el cual sol¡cita autorizar los contratos a
honorarios de las personas que prestaran servicios en el marco del Programa Permisos de
Circulación del año 2019.

5.- La resolución del Adm¡nistrador Municipal.

6.- El Decreto ALC. No 527 de fecha 19 de Febrero de 2019, Se Decreta
Perm¡so con Goce de Remuneraciones al señor Alcalde don Miguel Araya Lobos, por Ia
jornada de la tarde del día 19 de Febrero de 2019, y nombra a don Juan Astudillo Araya
- Adm¡nistrador Municipal, como Alcalde Subrogante, con todas las atribuciones ¡nherentes al
ca rgo.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por
prestación de servic¡os como Dig¡tadores de Perm¡so de Circulación y registro de multas por
partes empadronados no pagados - Giradores Perm¡sos de Circulac¡ón - Programa Renovación
Perm¡sos de Circulación de Vehículos Particulares, año 2019, según el siguiente detalle:

Recursos Humanos

2 - El valor de los honorarios es la suma bruta mensual de $ 5ss.555.- incluido el
IMPUCSTO dE RCICNC¡óN, PROPORCIONAL A LOS DÍAS TRABAJADOS EN LOS MESES DE
FEBRERo Y ABRIL, y que se pagaran previo vo Bo de la D¡rectora de Administración y
Fina nzas.

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 ¡4iquel E. Ancam¡l Del Villar 55s.s55.- 04/l)3l2ot9 04l04l20t9
2 Ya n nett A. Barria M il¡p¡llan 555.555.- Lal02l20t9 04/04/20L9
3 Marcela Ja nett Caro Muñoz 555.555.- 04/03/2OL9 04/04l2ot9
4 Franchesca K. Carrasco Ne¡ra La/02/z0te 04/04/2019
5 José lvl. Flores Donoso 555.555.- 04/03/20t9 04l 04 / 2ot9
6 Nazca P. Olguín Valderrama 555.555.- 04/f)3120L9 04/04/2019
7 Michelle J. Pérez Huenchuan 555.555.- 04/03/2019 04/04/2f)19
B Gustavo A. R¡vas Fuenzalida ta/02/2019 04/04/2lJL9
9 Magaly Rodríguez Canc¡no 04/03/2Or9 04/04/2Or9

lvla rcela A. Salazar Sandoval 04/03/2019 04/04/2OL9
11 Ignacia A. Uribe Ba rr¡a 555.555.- tal02/zo\e 04/04/2Or9

555.555. -

555.555.-
555.555.-

10 555.555.-
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3.- El contrato se celebra por el periodo espec¡f¡cado en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Administración y Finanzas,
que esto implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

a Suma
Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.O3.OO1 Honorarios
a con Personas Naturales, CC - 24,01.01.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH]VESE.
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- Recursos H umanos


